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S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 341.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 47 de Mayo 
último, me comunica la Real órden 
siguí eu te;

«Por el Ministerio de'Hacienda 
se dice á este de la Gobernación en 
-47 de Abril último lo siguiente:— 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta qüe 
fundada, en las de varios Goberna
dores de provincia, dirigió V. E. á 
«ste Ministerio, sobre la convenien
cia de ampliar, por otro plazo defi
nitivamente improrogable, la adfni- 
sion por los Ayunlamieptos 'd e  las 
solicitudes para obtener eltítulo ad
ministrativo' los poseedores de ter
renos con las condiciones espresa- 
das en ^  ley de 6 de Mayo de 4865» 
atendiendo á la irregularidad con

que ha venido á terminar el plazo 
de seis meses señalado en el Real 
decreto de 10 de Julio último; á la 
multitud de espedientes presenta
dos; rá encontrarse interesada en 
los beneficios de la ley la clase me
nos acomodada de las poblaciones 
rurales, que ignoran en su mayor 
parte las disposiciones que la favo
recen; y por fin, á las difíciles y 
penosas circunstancias que atravesó 
el país con motivo de la epidemia 
oolérica. En su vista, y consideran
do que el Real decreto de 40 de 
Julio último, espedido con el acuer
do del Consejo de Ministros, señaló 
ya como plazo improrogable el de 
seis meses desde su publicación, y 
que al circularlo la Dirección gene
ral de Propiedades y derechos del 
Estado á los Gobernadores del Rei
no, lo hizo con la advertencia de 
que ese plazo debia contarse para 
los vecinos de las capitales de pro
vincia, desde la inserción del Real 
decreto en los Boletines oficiales de 
las mismas, y desde cuatro dias des
pués para los de los pueblos de ca
da una, según previene la ley de 
5 de Noviembre de 4837; y áun se 
indicó la oportunidad y convenien
cia de que por los respectivos Al
caldes se diera á conocer á sus ad
ministrados, por medio de edictos 
y pregones, como debe suponerse 
que lo hicieran: Considerando que 
sin violentar en su aplicación el 
más recto sentido del art. G.“ del 
enunciado Real decreto, ha debido 
entenderse, y sin duda se ha en
tendido, que djirante el plazo de los 
seis meses señalado por el mismo 
podían los interesados, no ya obte
ner la titulación de sus terrenos al 
amparo de la ley de 6 de Mayo de 
4855, sino intentar s\i reclamación 
para cónseguirlo, ó sea- presentar 
las oportunas solicitudes: Conside
rando que por lá Real órden de 24 
de Setiembre del año próximo pa
sado, expedida por ese.: Ministerio, 
y circulada á los Gobernadores, se 
establecieron cuantas reglas y dis
posiciones pudieran apetecerse en 
pró de los poseedores de. los terre

nos de que se trata, para facilitarles ¡ 
los beneficios de la ley y Real de
creto citados, teniendo muy presen
te la clase proletaria tan interesada 
en legitimar su propiedad en esa 
parte, y digna por cierto de la aten
ción del Gobierno: Considerando 
que por más aflictivas y penosas 
que desgraciadamente hayan sido 
las circunstancias de determinados 
pueblos é individuos, con motivo 
de la epidemia reinante, en época 
no lejana; felizmente, por otra par
te, ni todas ellas alcanzaron á la 
mayoría del país, ni en los pueblos 
que sufrieron tan cruelmente deja
ron de ceder aquellas hasta el punto 
de que no pudieran siquiera pre
sentar sus reclamaciones, después 
de los medios que tan fácil las ha
cia, según la expresada Real órden 
de 24 de Setiembre: Considerando 
que con las disposiciones de que se 
ha hecho mérito, y con la recta in
terpretación del art. 6. ® del refe
rido decreto, ha facilitado el Go
bierno á todos los interesados, den
tro del respectivo plazo igualmente 
legal para todos, los medios más 
eficaces, regulares y económicos 
para ejercitar sus derechos y obte
ner la titulación correspondiente; 
S. M. se ha servido resolver que no 
procede prorogar de nuevo el plazo 
de los seis meses señalado como 
improrogable por el Real decreto de 
40 de Julio último, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; debiendo 
los Gobernadores y Alcaldes ajus
tar su conducta en este asunto á las 
disposiciones comunicadas, aplicán
dolas en su más recto sentido, so
bre todo respecto á la terminación 
del plazo para admitir las solicitu
des promovidas ó que se promue
van, concillándose así el derecho 
de los pueblos y particulares con el 
respeto que debe prestarse á los pre
ceptos del Gobierno, no dilatando 
por mas tiempo, á pretexto de re
clamaciones más ó ménos atendi
bles, el entregar á la desamortiza
ción lo que legítimamente debe ser 
objeto de ella, y que sin duda algu
na ha de contribuir á  mejorar la

condición de la misma clase prol 
taria, tan digna en verdad de la 
consideración del Gobierno de S. M., 
en cuanto sea dable.— De Real ór
den lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines oportunos.— Lo que 
de la misma Real órden transcribo 
á V. S. para que se inserte inmedia
mente en el Boletín oficial con las 
siguientes prevenciones:

4 .* Que no se dé curso á los ex
pedientes de legitimación de terre
nos, cuyas solicitudes ó peticiones 
no hayan sido registradas y relacio
nadas, de conformidad con las re
glas establecidas por la Real órden 
de 24 de Setiembre de 4865, citán
dose el número que haya tomado 
cada expediente al remitirse á este 
Ministerio.

2.* Que con el fin de compro
bar la exactitud del registro de es
tos expedientes con las relaciones 
remitidas á este Ministerio, en cum
plimiento de la regla 5.‘ de la pre
citada Real órden, enviará V. S. un 
resúmen del número de solicitudes 
presentadas en cada pueblo de su 
provincia, y certificado del día en 
que se cerraron los libros de regis
tro en ese Gobierno de provincia, y 
en las Alcaldías según las reglas 
2.* j a :

Y 3.' Que cuide V. S. muy es
pecialmente se estudie la tramita
ción de estos espedientes por el Con
sejo provincial y por todos los fun
cionarios que en ellos intervienen, 
ántes de elevarlos á la superior 
aprobación, para que sean corregi
das las faltas de instrucción, de do
cumentos y datos precisos é indis
pensables, según están prescritos 
por las Reales órdenes de 4 de No
viembre de 4862 y 21 de Setiem
bre último.»

Lo que hé dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para el 
exacto cumplimiento de lo preveni
do en la preinserta Real disposi
ción.

Albacete 4." de Junio de 4866.
El Gobernador,

Cándido Donoso.
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Ütíá Mñl, 342.

En 25 del actual y en la era 
nombrada del Conde, fué encontra
da por unos niños, la cantidad de 
doscientos cincuenta reales, igno
rándose á quien pertenezca.

Lo que hé dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de que 
llegando á conocimiento de su due
ño, pueda, prévia justificación, pa
sar á recoger la espresada cantidad 
á la Inspección de tigilancia.

Albacete de Junio de 1866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 343.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia^ puestos de 
la Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad en la misma, 
procederán á la busca y captura de 
un hombre desconocido cuyas señas 
se espresan á continuación, el cual 
si fuese, habido, se remitirá a  dispo* 
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de Gífeza por quien sé re
clama.

Albacete 4 de Junio de 1866.

El Gobernador, 

Cándido D g b o s o -.

Señas qite se citan.

Ün hombre de 45 á 50 años de 
edad,-pelo canoso, con vigo'te, le 
llaman José elAndaluz> viste panta
lón, zamarra negra y sombrero ca- 
lañés.

Ádmmistración principal de 
Hacienda pública.

Circular.

En los números 115, 129 y 
’l'SÓ de este Boletín oficial, hice sa
ber á los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia las reglas 
y plazos á que habían de atenerse 
para la  instrucción de los espedien
tes de medios del impuesto de con- 
sutnos, formación de matrículas del 
subsidio industrial, y repartimientos 
de la contribución de inmuebles.

‘Como la  mas insignificante de
mora en éste importante servicio 
afecta eñ su dia la recaudación del 
primer trimestre, y á fin de evitar 
él disgusto de que. los individuos 
de los Ayuntamientos y Juntas ,pe- 
rifeiales morosos tuvieran que ade
lantar de su peculio el importe del 
plazo vencido, que no pudiera co
brarse de los contribuyentes por no 
estar ultimado el espediente de me
dios, matrícüla ó repartimiento, me 
ha parecido conveniente escitar su 
¿elo haciéndoles saber la responsa
bilidad en que incurren, y jun ta
mente mi decisión de espedir plan- 
tone^ á los pueblos que no hayan 
terminado aquellos servicios en 15 
dél presente mes.

Albacete 2 de Junio de 1 8 6 6 .=  
Cárlos López de Longoria.

2
AfiMíNimAClON r n m w h h

DB PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Circular.

Hace tiempo que la Administra
ción de mi cargo observa con dis
gusto que muchos de los señores 
Alcaldes de los pueblos de ésta pro
vincia no le prestan todos los auxi
lios que reclama, mirando con in
diferencia las órdenes y avisos de 
Instrucción que están obligados á 
cumplimentar puntual y exactamen
te. Las demoras, dilaciones, obstá
culos y entorpecimientos que opo
nen muchas veces á las órdenes y 
avisos; la falta de diligencia, celo y 
actividad en disponer que sean no
tificados los deudores, hacen inefi
caces todas las medidas adoptadas 
por esta Administración para lograr 
la exacta, regular y precisa recau
dación por ventas y por rentas, fa
voreciendo á los deudores morosos 
y perjudicando á los intereses del 
"Estado que la están encomendados.

Si, en lo sucesivo, no prestan 
con puntualidad y exactitud los auxi
lios que reclama ó impetra de las 
Autoridades locales: sí, como hasta 
aquí, no cumplen las órdenes y avh 
sos, poniendo obstáculos á la -mar
cha regular de la recaudación, la 
oficina de mi cargo tendrá el dis
gusto de adoptar medidas coercitivas 
y pondrá todos los medios, dentro 
desús atribuciones, para hacer efec
tiva la responsabilidad en que in
curren las Autoridades locales que 
indirectamente entorpecen las ges
tiones de esta Adminisíracion,

Albacete l . “ de Junio de 1-866. 
Bernardino Diaz de RíTera.

COMISION PRINCIPAL
DE YEM AS DE PROPIEDADES DEL ÉSTADO.

Suspensión de subasta.

El Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, de conformidad con él dictámeii 
emitido por el Caballero Fiscal de Hacien
da pública .y acuerdo de la Junta .provin
cial de Ventas, y en vista dele díspuest© 
en la Real 'órdSñ de 1 i de Noviembre de 
1865 espedida por el‘Ministerio de 'Ha
cienda, se ha servido disponer se snepen- 
da la subasta anunciada en el Boletín ofi
cial número 155 del Viérnes 7 de Mayo 
último, de varios terrenos'en concepto de 
sobrantes á tas dehesas de'propios do'ta 
villa del Pozuelo que ‘fueron enagenados 
por el Estado ,y cuya subasta ‘estaba se
ñalada.para el dia 11 de los .corrientes.

Lo que se anuncia al público para se 
oonooirtiienlo.

Albacete 2 de Junio de 1866.—"Wen
ceslao Quilez.

Í86G á 186/7, bajo láé condiciones 
de expediente, y tipo que á conit- 
nuacion se expresa:

Alcaldía constitucional de 
Barxax.

Don Juan Antonio Diaz, Alcalde 
interino do esta villa de -Barrax..

Hago sabor: Que con la compe- 
íente autorización se arrienda en pú
blica licitación, con libertad de ven
tas, los derechos de la contribución 
de consumos y sus recargos, de es
ta villa para el año económico de
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Cuyo .acto tendrá lugar ,en la 
Sala de este Municipio en los .do
mingos 17 y 24 del corriente de 
11 á 12 de la mañana, advirtiéndo
se que el expediente está de mani
fiesto en la Secretaría de A.y«nta- 
mienlo.

Barrax 1.” de Junio de 1866.-— 
Juan Antonio D iaz—>Por su man
dado, Valeriano Miranda, Srio.

Do q  Juan Antonio Díaz, Alcalde interino 
de esla villa de Barrax.

Hago saber. .Que eon la ^autorización 
necesaria ae arrieoda «n.pública licitaolon 
el arbitrio del.cnarto decZBataderoide-es-

ta villa, para el año ecoaófflico de. W66 
á 1867. bajo el U p o  de 59 escudos 971 
raliósimas y las condiciones del espediente 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento. Cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala del Municipio, de diez á 
once de las mañanas de los domingos 17 
y 24 del corriente.

Barrax 1.* de Junio de 1866.—Juan 
Antonio Díaz.—Por su mandado, Vale
riano Miranda, Srio.

Don Juan Antonio Diaz, Alcalde interino 
de esta villa de Barrax.

Hago saber: Que con la autorización 
necesaria se arrienda en pública ticilacion 
el arbitrio de peso y medida de uso vo
luntario para el ano económico de 1866 
á 1867 bajo el Upo de 496 escudos 200 
milésimas, y condiciones del espediente 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala del Mnnioipio en ios domin
gos 17 y 24 del corriente, de nueve á 
diez de la mañana.

Barrax I."de Junio de 1866.—Juan 
Antonio Diaz.—Por su mandado, Valeria
no Miranda, Srio.

Alcaldía constitmcional de 
Higueruela.

Terminado el repartimiento de 
la contribución inmueble, cultivo y 
ganadería que debe satisfacer esta 
villa, en el año económico de 1866 
á 4867, estará expuesto al público 
en la Sala capitular durante los ocho 
dias siguientes al de latnsepoion del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para oir recla
maciones sobre error ó mala aplica
ción fiel itanto por ciento con que ha 
salido gravada la riqueza impo
nible.

Lo que se hace notorio según es
tá prevenido, para que llegando á 
conocimienío de los contribuyentes 
forasteros y vecinos puedan hacer 
uso del derecho de reclamacáon qne 
por la ley se les concede.

Higueruela 5 de Junio de 4866. 
El Alcalde, Estéban Peral.

Alcaldía constitudoMl de 
Viveros.

D. Antonio Chilleron, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional .fie esta villa fie Viveros.

Hago saber: Que con las for
malidades prevenidas en la Inslrs^ 
cion vigente, y por acuerdo M  
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, se sacan en arrenda
miento, en pública subasta, en con
junto y con libertad de ventas, por 
todo el año próximo económico o® 
4866 á 67, los derechos de 
especies de los artículos de consn- 
mo de esta villa, de las tarifas nú
meros 4." y 2 .' que á continuacioa 
se expresan, bajo los tipos e*’ 
guíenles:
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Tarifa mim, 1.*

10

ESPECIES.

Cupo
del Tesoro. 

Esc. Mls.

Provinciales. 

Esc. Mls.

Municipales. 

Esc. Mls.

3 p . §  
de cobranza.

Esc. Mls.

TOTAL. 

Esc. Mls.

Vinos
Vinagre
Aguardientes
Aceite
Jabón
Carnes de pelo y lana y de cerda 

Totales. . .

319 920 
3 950 

112 200 
229 200 

79 800 
332 128

143 964 
4 777 

50 490 
103 140 

35 910 
149 457

145 964 
1 777 

50 490 
103 140 

35 910 
149 457

18 235 
» 225 
6 395 

43 066 
4 548 

18 931

626 083 
7 729 

219 575 
448 546 
456 168 
649 973

1077 198 484 738 484 738 61 400 2108 074

Tarfa núm, 2.*

Frutas verdes y secas 
Garbanzos, arroz y legumbres

30 » » 900
40 » 1 200

T o t a l e s . ; . 70 » 2 100

50 900
41 200

En su  virtud, las personas que 
quieran interesarse en dicha subas
ta, concurrirán á  las Salas Consis
toriales de esta villa los domingos 
17 y 24 de Junio próximo y hora 
de las diez á once de sus mañanas, 
en que se celebrarán respectivamen
te el 1 /  y 2.® remate, ante el ex
presado Ayuntamiento, con sugecion 
á dicha instrucción y pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de esta Municipalidad.

Viveros 30 de Mayo de 1 8 6 6 .=  
Antonio Chilleron.-—D. A. D. A., 
Manuel Navarro, Srio.

D. Antonio Chilleron, Alcalde cons
titucional de esta villa de Vi
veros.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia, se saca á pública su
basta por todo el año próximo eco
nómico, el arrendamiento del arbi
trio del peso y medida, bajo el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, y tipo de 318 escu
dos 293 milésimas, que ha produ
cido el último quinquenio, cuya su
basta tendrá lugar en las Salas 
consistoriales de esta villa los do
mingos 17 y 24 de Junio próximo 
y hora de las H  á 12 de sus ma
ñanas, en que se celebrarán res
pectivamente el 1.® y 2 .’ remate 
ante el repetido Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la referi
da subasta.

Viveros 30 de Mayo de 1866.— . 
Antonio Chilleron.— D. A. D. A., 
Manuel Navarro, Srio-.

za inmueble, cultivo y ganadería sobre 
los que han de gravarse Ja contribu
ción territorial para el ano económi
co de 1868 á 1867, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado su exposición 
al público por término de ocho dias á 
contar desde qne aparezca su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
pasado cuyo plazo no serán oidas las 
reclamaciones que contra él se pro
duzcan.

Cenizale 24 de Mayo de 1866.— 
El P. de Ayuntamiento, Sebastian Viz- 
caino.=Por su mandado, Pedro José 
Alarcon.

Alcaldía constitucional de 
Cenizate.

Terminado por la Junta pericial e! 
Apéndice &] amillaramiento deia rique-

Alcaldía constitucional de 
la Tilla de Letúr.

D. Manuel Camacho, Alcalde cons
titucional de esta Villa de Letúr.

llago saher : Que concluidaMa 
rectificación del repartimiento déla 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, que ha de servir para 
el ano económico de 1866 á 1867, 
se tendrá de manifiesto en esta Se
cretaría por el término de ocho dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia para que los contribuyen
tes que comprende puedan acudir á 
revisarlo y esponer ios perjuicios 
que se les ofrezca con arreglo á Ins
trucción.

Letúr 22 de Mayo de 1866.— 
Manuel Camacho— P. S. M., To
más Villegas y Tomás, Srio.

lia, correspondiente al próximo año 
económico de 1866 á 1867, se ha
lla espnesto al público por el tér
mino de ocho dias contados des
de la inserción del presente edicto 
en el Boletín oficial de esta Provin
cia; en su virtud, los contribuyentes 
que quieran examinarlo podrán con
currir á verificarlo dentro del espre- 
sado plazo, y á interponer las recla
maciones de agravio que tengan por 
conveniente sobre error ó equivo
cación padecida en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible; en la 
inteligencia que trascurrido no ten
drán ya tal derecho y se remitirá 
el repartimiento á la  aprobación su
perior.

Navas de Jorquera á 29 de Ma
yo de 1866.—E. A. C,, José Juncos 
Moreno.—P. S. M., Ensebio Perez, 
Srio.

Alcaldía Constitucional de 
Navas de Jorquera.

D. José Juncos Moreno, Alcalde 
constitucional de esta Villa.

Hago saber : Que habiéndose 
terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial-de «sta Vi-

Alcaldía constitucional de 
Tobarra.

Don Fernando Rodríguez de Vera, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Tobarra.

Hago saber: Que en los dias 11 
y 17 del actual, de 10 á 12 de su 
mañana, tendrá lugar en el piso 
bajo de esta Sala Capitular, la su
basta del arbitrio de uso voluntario 
de los pesos y medidas de esta vi
lla en el ano económico de 1866 á 
1867, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por medio 
del presente, para la concurrencia 
de licitadores.

Tobarra d.“ de Junio de 1866. 
Fernand.0 Rodríguez de Vera.==Jo- 
sé Ruiz Amores, Srio.

Don Fernando Rodríguez de Vera- 
Alcalde constitucional de esta vi, 
lia de Tobarra.

Hago saber. Que terminado el 
repartimiento de la contribución ter

ritorial de la misma, correspondien
te al año económico de 1866 á  1867, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante los ocho dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial d é la  provincia, para 
que los contribuyentes que en el 
mismo figuren puedan hacer las re
clamaciones de agravio que crean 
justas, teniendo entendido que cum
plido dicho plazo ninguna] será ad
mitida.

Tobarra 2 de Junio de 1866.—  
Fernando Rodríguez de V era.=Jo- 
sé Ruiz Amores, Srio.

A.lcaldía constitucional de 
Tarazona.

Don Ginés Cuarlero, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse al arrendamiento del peso y 
medida de uso voluntario, para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal del año próximo de 1866 á 
1867, el Ayuntamiento que presido 
se ha servido señalar sus remates 
para los dias 10 y 20 de Junio ve
nidero de 10 á 12 de sn mañana, 
bajo el tipo de 2900 escudos, y plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación para los que quieran 
interesarse en la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Tarazona 26 de Mayo de 1866. 
El Presidente, Ginés Cuartero.—Por 
A. D. A., Manuel González.

Alcaldía constitucional de 
Pérez.

D. Ginés López Navarro, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Férez.

A los vecinos y terratenientes en 
este distrito municipal, hago saber: 
Que terminado el repartimiento de 
inmueble, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al pró
ximo año económico de 1806 á 
1867, se halla expuesto al público 
por el término de ocho dias, conta
dos desde la inserción del presente 
edicto en los Boletines oficiales de 
la provincia, para que los intere
sados en él puedan hacer las recla
maciones qne crean procedentes;

Férez 50 de Mayo de 1866.— El 
Alcalde, Ginés López, P. S. M., Cár- 
los R. López, Srio.

Alcaldía constitucioDal de 
Monte-alegre.

D. Leocadio Montes, Alcalde conslitucio- 
nal de esta villa de Monte-alegre.

A los vecinos y hacendados foras
teros de la misma hago saber: Que 
terminado el repartimiento de la con
tribución territorial que debe satisfa
cer en el año económico de 1866 ál 
1867, estará espuesto al público en la 
Secretaria municipal por término de ocho
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Olas; que eoJTer.áu ileada la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial de es
ta provincia, para admitir reclamacio
nes sobre error ó maia aplicación del 
tanto [Xjr ciento con que ha salido gra
vada la riqueza imponible.

Lo que se hace notorio, para que 
llegando á conocimiento de los contri
buyentes' foraslérOs y vecinos, puedan 
hacl-r uso del derecho que la ley les 
concede.

Monte-ale '̂re 24 de Mayo de 1866. 
Leocadio Montes.—Julián Navarro, srio.

Alcaldía constitucional de 
Golosalvo.

D. Juan Valeriano Blesa Alcalde cons
titucional ¿6 Goldsalvd.

Hago saber: Que concluido ei apén
dice de la rectificación del amillara- 
mienlo.de esta villa, el que hadeser- 
'vir', do base .para el 'reparllmienlo de 
la contribución leriilorial deí año eco
nómico de 1866 A 1867, el Ayunta
miento de rrd presidencia, ha acorda
do se ponga al póblieo en la Seoreía- 
ria de esta municipalidad por el tér
mino de ocho dias, desde el que apa
rezca la inserción de este anuncio en 
el Bolelin ofLciah de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan e.va- 
rninarlo y hacer tas reclamaciones de 
agravios con arreglo á instrucción..

Golosalvo 25 de Mayo de 1866.= 
R. A. P., Juan Valeriano Blesa.—Por 
su inandadu, Martin Gómez, srio.

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla.

Don Federico López dé Haro, primer
Teniente Alcalde de esía Ciudad de
Chinchilla, ejerciendo funciones.

Hago sabér:'.Qiie se hallan vacan
tes en esta Ciudad dos plazas de Médi
cos puros, do's de Cirujanos y una de 
Earmaeéulico liíulares, de nueva crea
ción, doladas con 266-escudos, 600 
milésimas cada una de las primeras, 
155 escudos, 400 milésimas cada una 
de las segundas y 200 escudos la de 
Farmacéutico-.

Las obligaciones de los profesores 
que se incluirán en la escritura de con
trata, se encuentran consignadas en el 
pliego de condiciones que se halla de 
maniíiesío en la Secretaria de este A- 
yuniamienlo: los que aspiren á ellas 
presentarán sus solicitudes á la mis
ma en el término de 50 dias contados 
desde que cslc anuncio aparezca in
serto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid, acompañadas 
de cuarilos documentos se cxijen por 
el Reglamento de 9 de Noviembre de 
1864, al que se ajustarán en lodo es
tos contratos.

Ciiinchilla 51 de Mayo de 1866.— 
Federico' López de Uaro.

Juzgado de primera instan
cia de Almansa,

Don Juan Bautista Torres, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de .Ai- 
mansa y su partido.

Por el presento segundo edicto, se 
ciU, llama y empieza á Antonio García

Sánchez, jornalero, vecino de Cándete, 
cuyo paradero so ignora, para que en el 
término de nuevo dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía d(d que suscribe á 
recibir una notificación en causa que con
tra el mismo y otro se sigue sobre lesio
nes mutuas, apercibido que de no bacer 
lo, le parará el perjuicio que haya lugar, 
notificándose á los estrados del Tt îbunal.

Dalo en Almansa á veintisiete de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y seis'.— 
Juan Torres.—Por mandado de S. S. Ma
nuel Martínez Tomás.

Sub-inspeccion de los Bata
llones provinciales de Alba

cete j  Játiva.
Media Brigada.—Número 15.—Direc

ción general de Infantería.

RELACION nominal de los 150 cadetes 
aspirantes á ingreso en.el Colegio, 
que siendo los más antiguos en sus 
respectivas escalas, se convocan pa
ra que se presenten en Toledo en 
el próximo mes de Julio y dias que 
se designan, á fin de sufrir el reco
nocimiento faciillalivo y exámen 
que ha de preceder á su admisión, 
asimismo se expresan los cinco su- | 
perniiinerarios á quienes correspon- j 
de plaza de número desde el dia 1. 
de dicho mes de Julio.

DIA 2,

Don Miguel Romero y Márquez 
Miguel Marín y Claiimarchirau 
Enrique Alvarez y López 
Roberío Pastrana y Perez 
Francisco Ginés y García 
Francisco ürtiz y Laque 
Félix Arreu y Bufo 
Alberto Delgado y Fernandez 
Enrique Guardiola y Guitard 
Juan Colomcr y Vázquez 
Antonio Ruiz y Narvaez 
Manuel Vambriino y Reyes 
Antonio Blanco y Rodriguez 
Luis Comendador y Diaz 
Faustino Jovita y Diaz 
José Mora y Mur 
Rafael Campos y Giierita 
Jesús Ramón y Ca[)illa 
José Leal y García 
Pedro Periañez y Quitano 
Guillermo Momenl y Orliz 
Manuel Callón y Diaz 
Vicente Diez y Saez 
Ricardo Suarefi y Abela 
Ramón Llerena y García 
José García y Conde 
Joaquín Arias Alvarez 
Manuel Sandia y Sánchez 
Juan García Casindo 
Francisco Llórenle, Vinuesa

DIA 5.

Don Miguel Perez y Cervera 
Adolfo Cgarte'Vasallo 
Guillermo Rodriguez Mostré 
Cándido Iglesias de la Torre 
Narciso Acosla Meave 
Juan Chamorro y Sánchez 
Juan Bencylo y Subercase 
Angel Viga y Camiña 
José Bordin y Pérez 
José Torres y Rienda

Federico Morales y Gasset 
David Jaén y Jarza 
Emilio Gallar y Navarro 
Sirio Soria y de Manuel 
Juan Eymar y Cuadrado 
Enrique Mendez Vigo y Ortega 
Benito Cumbre y Caballero 
Agustín Yélix y Muñoz 
Ricardo Muro y Juaresti 
Manuel Sulesas y Sañes 
Antonio Tallada y Olivares 
José Soler y Pallcja 
José Oliva y Subirach 
Adolfo Aguirre y Valdés 
Ceferino Marín y Martínez 
José Molina y Fatel 
Francisco Villanueva y Delgado 
Pedro Cárceles y Orliz 
Tomás Alonso y Quesada 
Manuel ft^qntes y 'Fernandez

DIA 4.

D. Florian Fernandez y Marco 
Juan Suarez Villar 
Adolfo Sánchez de Molina 
Jesús Flores Villamil y Durante 
Victoriano García y Meneses 
Antonio Fugores y Malla 
Blas García del Real y Molina 
José Barrienlos y Jaramillo 
Enrique Nuñez y Rodríguez 
Manuel Murillo y Benito 
Evaristo Calvo y Arrospide 
Juan Bunad y Lozano 
José Gazmilla y Escudero 
Fernando Salvadores y Magallones 
Baldomero Torres Sarnaniego 
Ramón Giménez Castellano 
Eugenio Labora y Ilermida 
Leopoldo Barbora y Monforte 
José de Carela y Nanelí 
Luis Mantilla é Hinestrosa 
Carlos Pujol y de Martin 
Federico Rodríguez Fernandez 
Manuel Domínguez é Higuero 
Miguel Mayoral y Zaldivar 
Agustín ürellana y Perez 
Carlos Romero y Moliné 
Enrique Seco y Shelly 
Manuel í’crez é Ibarra 
José Lilla y Tosqueila 
Joaquín Escamella y Vicat

DIA 5.

D. Eduardo Clialul y Carrion 
José Cenjos y Cano 
César Mantilla y Quesada 
Juan Lozano y Perucho 
Cesáreo Briones y Bonafonte 
Cesáreo González y Heredia 
Ricardo del Pozo y de la Cueva 
Silverio Mereda y Alvariño 
Vicente Vago y González 
Ramón Perez Velazquez 
Julio Segarra y de las Peñas 
Julián Fernandez y Orliz 
Jóaquiri Caslillo y López 
Enrique Crehuet y Lozano 
Antonio Albujar y García 
Magín Bové y Baduel 
Carlos Suarez y Fúrio 
Antonio Reja y Nuñez Arenas 
Francisco Bueno González 
Emilio Ardanz y Algarate 
Facundo Suarez y. Viñas 
Carlos Corral y Diaz 
Ricardo Bocio y López 
Federico Chacón y Perez 
Cristóbal Malienzo y Bordin

Cosme Cánovas y Parra 
Enrique Perales y Pascual 
José Sanz Perez 
José Yañez Cánovas 

Cadetes agraciados con pensión entera.
DIA 6.

D. Francisco Gómez Cervero 
Jáime Nart y Llanderas 
Ricardo Ferrer y García 
Antonio Camarosa y Casado 
Francisco Rodriguez de Riyero 
Rafael Caamaño y Marquina 
Francisco Miera y Verdugo 

Cadetes agraciados con media pensión.
DIA 6.

D. Enrique Calvo y Puente
Hermenegildo Noriega y Sebastian 
Primo Hernández y Meaca 

Cadetes supernumerarios á quienes 
corresponde entrar en plaza de número. 
D. Luis Martin Camero y Sánchez 

Guillermo Villa y Vitoria ••. 
Miguel Piquer Astor •, .•
Antonio Guin y Balaguer 
Vicente Molina y Gener.
Lo que se manifiesta para que lle

gue á noticia de las personas á -quie
nes pueda interesar; y á fin de que la 
publicidad sea mayor, ios Sres.; Coro
neles: Sub-Inspcctores de las nredias 
brigadas de reservas rogarán- en mi 
nombro a Iqs Señores Gobernadores 
civiles de las pyóvuíQiás de su^ batallo- 
nes respectivos, se sirvan di&jjpner se 
inserte la anterior relación éil los Bo
letines oficiales de su provincia. . ‘ 

Madrid 28 de Mayo de 186,6.—El 
Brigadier encargado- del despacho', To
más 0 ‘Ryan'y Vazqúez.-^-Es cójjia.— 
El Coronel Sub-Inspeclor, José Wám- 
baessen.' .............  . <  :;!

SECCION NO OEICIAL.'.

Conducciones terrestres de 
; Sal. ' '

Empresa de Don Luis Deliran y Mon- 
zó.— Comisión de klbacéte. 

ANUNCIO. ■
Debiepdo proceder inmediataraenle 

á verificar las- remesas de sal necesa
rias á ios alfolíes de esta próvinoia, que 
surten la Fábrica de Fuente-albilla con
tenidos en la consignación-que ha sido 
señalada por la Dirección general de 
Rentas estancadas y Loterías para ei 
año económico de 1866 A 1867, se ce
lebrará subasta el dia ocho de Junio 
próximo de 11 á . l 2  dé. su mañana; 
y no se admitirá postura que deje de 
ha!lai*se dentro del precio limite que cons
tará de nota que con el pliego de con
diciones y demás antecedentes se' ha* 
llau de manfíiesío en el domicilio del 
que suscribe calle de Salamanca nú» 
mero 5. pral. derecha, como represen
tante del Gonlratisla general de este ser
vicio.

Lo que se hace asi notorio por el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
los que gusten puedan concurrir al ex
presado acto. ‘

Albacete 24 de Mayo de 1866.^ 
El representante, Manuel María Peres.

Eectificadon.
En el número 145 de este periódico 

por un error material, se puso «Lúnes - 
de Junio» y. debe leerse «Lunes 4 o® 
Junio.»

ALBACETE. ■
Imprenta.de Joaquín Diaz-'
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